
I.MUNICIPALIOAO DE LOTA
OF' ITAMENTO DE SALUD

--.ALcAL}IA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 16 400, Z0l7

DEcREro N. zéqZ rcl

vtsTos

1 -Oecreto N'731 de fechá 05 de Julio det 2017 que aprueba
conven¡o cAt PAÑA DE INV|ERNO 20,t7

2 - Ordinario N" 214 de fecha 30 de Junio det 2017, del Jele
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autorEa contratar at Funcionario(a) que
más abajo se ¡ndica

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscrito con etkaba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se eñcueniran registrados en conkalola.

CLAUOIO GERMAN MORALES CEREZO KINESIOLOGO 15 HORAS

Y
confiere el art 63 ambos de la
modificada por la Ley 19 130 del

2
Prestación de Servicios, deberá
INVIERNO".

I 249 480 i/tENSUAL

El oasto oue oenere el cumoli o del oresente Contrato de
l5-22-04 "CAMPANA OEimputarse a la cuenta 215-21

en uso lo disouesto en el art 12 v las facultades que me
lev N' 18695. Oroánicá Constitucioñal de Municipal¡dades,
19 de Marzo de 1992.

DECRETO,
1 - Apruébese Confato de Preslación de Servicio celebrado

entre la I [¡unicipalidad de Lota y la trabajadora que ñás abaio se indica, a lin de llevar a
cabo el "PROGRAMA CAMPANA OE INVIERNO 2017

HIVESE -

ES
UNICIPAL
OR ALCALDE

Dlstrtbución:

-Secretana (Municipio)
-Contmlorla (sIAPER)
-Secr€taria DAS
-Finanzas DAS


